
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 

CALLE 4 Nº 3-27 RINCÓN, CENTRO – MORROA – SUCRE 
 
 

Morroa, (Sucre), 01 de abril de 2024 
 

Expediente No. 70473-40-89-001-2024-00022-00 
 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: DARÍO GUSTAVO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
Accionado: ALCALDÍA MUNICIPAL Y SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE MORROA – 
SUCRE  
Vinculada: SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MORROA – SUCRE  
  
 

En atención a la nota secretarial que antecede, este Despacho observa que el día 01 de 
abril de 2024, vía correo electrónico institucional la parte accionante, presenta 
impugnación al fallo de tutela de fecha 07 de marzo del mismo año, el cual declaró 
improcedente la presente acción constitucional y se notificó en fecha 22 de marzo 
hogaño.  
 
Así las cosas y por encontrarse dentro del término legal para apelar, este Despacho 
procederá a conceder la alzada interpuesta, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 31 del Decreto 2591 de 1991.  
 
 Por lo anterior, este Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de impugnación al fallo de tutela de fecha 07 de 
marzo de 2024, proferido por este Despacho Judicial, de conformidad con lo expuesto en 
la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría envíese el expediente virtual al correo electrónico de los 
Juzgados del Circuito de Corozal-Sucre (Reparto), para que se surta la impugnación 
interpuesta.  
 
TERCERO: Notifíquese este auto en la forma establecida en la Ley.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez,  

 
 

Hernando  Santana Madera 
Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Morroa - Sucre 
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